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Ciudad de lvléxico. a 0 7 UAR 2017
La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,
27 t,acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-512-SOT-210, relacionado con la denunc¡a
presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de ¡nformación y
vis¡tas de verif¡cación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento

s¡guiente:

e¡¡Ár-rsrs y veuonecrór,¡ DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNes ¡uRiolces ApLtcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable a la materia ambiental (ruido), como es la Ley
Ambiental de Protecc¡ón a la.|-iefia de la C¡udad de México y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.-----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad ap¡icable, se t¡ene lo

1.- En mater¡a amb¡ental (ruido)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble ubicado en
Calzada General ¡ilar¡ano Escobedo número 303, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, se observó un
inmueble existente de 20 niveles de altura del que no se constataron emrsiones sonoras.------------

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013, publ¡cada en Ia Gaceta
Ofic¡al de la Ciudad de Méx¡co el dia 29 de dic¡embre de 2014, dispone que los responsables de fuentes emisoras
ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requ¡s¡tos y límites máximos permisibles de emisiones
de ruido, por lo que establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00
horas serán de 63 dB (A) y de 20 00 a 06:00 horas de 60 dB (A).----------
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Con fecha 21 de febrero de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas la C¡udad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a
ambiental (ru¡do), proveniente de maqu¡naria y/o equipo del inmueble ubicado en Calzada General Mar¡ano
Escobedo número 303, Colonia Granada, Delegación Miguel H¡dalgo; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de
fecha 2'1 de febrero de 2017
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As¡m¡smo, se solicitó a la persona denunciante los días y horas en los que más ruido se genera el ¡nmueble objeto
de denuncia mediante correo electrónico de fecha 0'1 de mazo del presente año con la f¡nalidad de agendar la
medición del ruido, sin embargo manifestó que el ruido había disminu¡do considerablemente, a consecuencia de
que personal de esta Entidad se presentó en el ¡nmueble ¡nvestigado. ----
En v¡rtud de lo anter¡or, esta Ent¡dad mediante la promoción y cumpl¡miento voluntario de las d¡sposiciones
jurídicas relac¡onadas con las materias de su competencia, exhortó a qu¡en dijo ser el encargado del inmueble
ubicado en Calzada General Mariano Escobedo número 303, Colonia Granada, Delegación Miguel H¡dalgo, a
efecto de que cumpliera con los niveles perm¡t¡dos por la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-
AMBT-2013, por lo que med¡ante correo eleclrónico de fecha 01 de mazo del presente año la persona
denunc¡ante man¡festó que el ruido había disminu¡do cons¡derablemente.--------------------

Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Entidad mediante la promoción y cumplim¡ento voluntar¡o de las disposiciones jurídicas relacionadas
con las materias de su competenc¡a, exhortó a quien drlo ser el encargado del inmueble ubicado en
Calzada General Mariano Escobedo número 303, Colonia Granada, Delegación Miguel H¡dalgo, a que
cumpliera con los n¡veles permit¡dos por la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-
2013, por lo que la persona denunciante manifestó que el ruido había dism¡nuido considerablemente
mediante correo electrón¡co de fecha 01 de marzo del presente año.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo qué el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pramer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 ftacción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante. ---.-
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No obstante lo anter¡or, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumplimiento voluntario de las dispos¡c¡ones .iurídicas relac¡onadas con las materias de su competencia, se
exhortó ál encargado del ¡nmueble objeto de denunc¡a, a que cumpliera con los n¡veles permit¡dos por la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 generados por maquinaria y/o equipo que exista al
rnter¡or del inmueble objeto de denuncta

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
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TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozca
de irregularidades en materia amb¡ental y/o de ordenam¡ento territorial, presente la denuncia respectiva ante esta
Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma por duplicado el Licenc¡ado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami
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Territorial de la Ciudad de México.-----


